
Después de tres años de presión

y de cuatro largos y difíciles meses

de negociación, el Ministerio adquiere

los siguientes compromisos sobre el

Estatuto Docente: 

Prórroga indefinida de las jubilaciones LOE. 

Se establece una promoción profesional
moderna, no jerarquizante, con una
importante mejora retributiva. 

Mejoras en la promoción del grupo B al A. 

Complemento de especial dedicación
(60 euros), derivado del Acuerdo Básico de 20 de

octubre de 2005

Memoria económica para garantizar su cumplimiento.

www.fe.ccoo.es

Estatuto Docente
CC.OO. exige al Gobierno que
cumpla los compromisos
anunciados en la Mesa Sectorial

✔ Participa en nuestras asambleas y foros de debate
✔ Participa en nuestra recogida de firmas

¡Movilízate!
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